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Cuernavaca, Morelos, a :Qcho de septiem bre de dos mil

expediente administrativo número TJNSaS| L72|2O2O, promovido

por     por conducto de su

apoderada legal   ; contra actos del

DIRECTOR DE LICENCIAS : DE FUNCIONAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS' Y OTROS¡:Y,
t:.
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1.- Por auto de veinticuatrti Oeseptiembre de dos mil veinte, se

admitió a trámite la demanda ¡ présentada por  

en su e apoderada legal de 

t[tsuNAt ltr JUsrKlA AO¡llnsnmvA
fE. ESÍADODE MORETOS
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":VISTOS para resolver 'èn; DEFINITM los autos del
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' I'.ËICENCIAS DE FU

NOTFICADOR DE

^4- .,ERNAVA.A,

. 

NCIONAMI

LA DIRECCION

en contra del DIRECTOR DE

DE CUERNAVACA, MORELOS;

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

MORELOS; y ó¡v necuLADoRA DE BEBIDAS

A I ALCOHÓLICAS A TRAVÉS DE UNO DE SUS INTEGRANTES dCI

citado Ayuntamiento, de qu¡enes

realtmda el día veintisiete de

ama "-f.- Se impugna la nottfrcación

de dos mil diecinuevq Por el

Notifrcador en Funciones Rodolfo (N), de la resolución de fecha once de

abnl de dos mil diecinueve¡':. dictada dentro del expediente

 II.-.;Se :inpugna la NIJLA resoluctón emitida
' t'' ^'ernavacal Morelos,por el Director de Licencias de Furtgonamrento de Cu

de fecha once de abril dè dos ''m¡/ d¡ecnueve... dictada dentro del

expediente S .. la resoluctón emitida por la

Comisión Reguladora, mencionadá¡';.dentro de la resolución de fecha

once de abril de dos mil diecinu"r"idul expediente 

"(sic) en consecuenc¡a, se ordbnó formar el expediente respectivo

y registrar en el Libro de Gobierrib correspondiente. Con las cop¡as
,.ì

simples, se ordend emplazar a laslautoridades demandadas para que

dentro del término de diez días produjeran contestación a la demanda

instaurada en su contra, con el aperöibimiento de ley respectivo; en ese

auto se negó la suspensión solicitada.
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2.- Emplazados que fueron, por diversos autos de diecinueve,

veintiuno de octubre de dos mil veinte, se tuvo por presentados a

, en su carácter de ENCARGADA DE DESPACHO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE LICENCIAS Y FUNCIONAMIENTO Y EN

REPRESENTACIÓN DEL INSPECTOR AMBOS ADSCRITOS A LA

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE LA

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;  

 en su carácter de REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

REGULADORA PARA LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE

ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOSI,

ASUMIENDO LA REPRESENTACIÓN DE CADA UNO DE SUS

INTEGRANTES COMO ÓnCnruO COLEGLADO,

en su carácter de SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y VALORES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y  

 en su carácter de SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

autoridades demandadas en el presente juicio, dando contestación en

tiempo y forma a la demanda incoada en su contra, por cuanto a las

pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en el momento

procesal oportuno, sin perjuicio de que las documentales exhibidas le

fueran tomadas en consideración al momento de resolver; escritos y

anexos con los que se ordenó dar vista a la parte actora para que hiciera

valer las manifestaciones que en derecho le correspondían.

3.- Por auto de trece de noviembre de dos mil veinte, se tiene a

la representante legal de la parte actora dando contestación a las vistas

ordenadas por autos de diecinueve y veintiuno de octubre del dos mil

veinte, en relación a la contestación de demanda formulada por las

autoridades demandadas.

4,- Mediante acuerdo de trece de diciembre de dos mil veinte,

se tiene a la parte actora ampliando su demanda en contra del

pRESTDENTE MUNICIPAL, REGIDOR PRESIDENTE DE l-A COMISIÓru or

t Nombre correcto de la Comisión demandada, señalado por la autoridad demandada foja 217
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riqsnos DE t-A coMISIoN DE

INTEGRANTES DE LA

  en su carácter

GOBERNACIÓru Y REGLAMENTOS;    

  ,   , REGIDOR

pRESIDENTE DE t-A COMISIÓru Oe T,UüSUO, REGIDOR PRESIDENTE

DE r-A colvttslót{ DE DrREcHos' UMANOS, SECRETARIO DE

DEsARRoLLo rcoruÓulco Y , LA SECRETARIA DE

ASUNTOS DE LA JUVENTUD, RTGIOOP.'\

DE DESARRoLLo rcoNlÓMlco, Los MI

BIENESTAR SOCIAL Y VALORES

courslóru REGULADoRA DE cuE

DESARRoLLo ecoruó¡¡lco Y

CUERNAVACA, MORELOS, 
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VACA, MORELOS; de quienes

reclama la nulidad del "...didamen veintisiete de mazo de dos

mil diecinueve emitido Por la Reguladora..." (sic);

consecuentemente, se ordenó em r a las autoridades demandadas

ías produjeran contestación a lar.¡'1 Tpara que dentro del término de di

t Jd"tunda instaurada en su contra.

i:Ii,,:åi' s.- En auto de once de dici del dos mil veinte, se tuvo Por

-','-';-rp'iesentados 
a  en su carácter de DIRECTORA DE

LICENCIAS DE i oT LA SUBSECRETARIA DE

COMERCIO, INDUSTRIA Y DE LA SECRETARIA DE

DEL AYUNTAMIENTO DE

de SECRETARIO DE DESARROÊLO ÉCoNóMtco Y ruRISMo DEL
i,,i

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVAEA, RELOS,   

 en su carácter de REGIDOR DE I-A COMISIÓN

REGUI.ADORA PARA LA VENÍA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE

ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE i CUERNAVACA, MORELOS y

representante de cada uno desus integrantes como órgano colegiado de

tal comisión,    en su carácter de

SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y VALORES DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, autoridades

demandadas en el presente juicio, dando contestación en tiempo y

forma a la ampliación de demanda incoada en Su contra, por cuanto a

las pruebas señaladas se les dUo que debían ofrecerlas en el momento

3
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procesal oportuno, sin perjuicio de que las documentales exhibidas le

fueran tomadas en consideración al momento de resolver; escritos y

anexos con los que Se ordenó dar vista a la parte actora para que hiciera

valer las manifestaciones que en derecho le correspondían.

6.- Por auto de veinticinco de matzo de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no dio contestación dentro del término

establecido para tal efecto, a las vistas ordenadas por auto de fecha

once de diciembre del dos mil veinte, en relación a la contestación de la

ampliación de demanda formulada por las autoridades responsables. En

ese mismo auto, se mandó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las partes. ,

7.- Mediante auto de veintiocho de abril de dos mil veintiuno, se

hizo constar que las paftes no ofeftaron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar

consideración las documentales exhibidas por las partes con sus escritos

de demanda y contestación de demanda; por último, se señaló

para la audiencia de ley.

8.- Es así que, el dos de julio de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que Se hizo constar que las autoridades demandadas los

formularon por escrito y que la moral actora no los formula por escrito,

por lo que Se tiene precluido su derecho par el efecto; cerrandose la

instrucción que tiene por efecto citar a las paftes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

4
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i,
r:L- Este TribunÞl Justicia Administrativa en Pleno es

el presente asunto, en términos de

bis de la Constitución Política del

de la Ley de Justicia Administrativa

inciso B) fracción II inciso a), Y 26

Justicia Administrativa del Estado dede la Ley Orgánica del Tribunal

Morelos. :

i

II.- En términos de

de la Ley de Justicia Admin

d S en la fracción I del aftículo 86lo

del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los púntos controvertidos en el presente
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juicio.
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b) De la autoridad demandada DIRECTOR DE LICENCIAS DE
::-

FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; reclama el oficio

número 'de once de abril de dos mil

diecinueve.

Señalando como acto reclamado el el escrito de ampliación de

demanda la nulidad del siguiente acto;

c) De la autoridad demandada coMISION REGUI-ADORA PARA

t-A VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, TCCIAMA CI diCtAMEN
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emitido por este cuerpo colegiado, en sesión realizada a las

once horas con cero minutos del veintisiete de mazo de dos

mil diecinueve, respecto de la solicitud con registro municipal

, a nombre de   

con el giro actual de "Compra, venta de abarrotes, cerueza, vinos y

licores en botella cerrada para llevar" con denominación 

 localizado en calle    

 , en Cuernavaca, Morelos, respecto

del horario extraordinario de 21:00 A 23:00 horas.

III.- La existencia de los actos reclamados, fue aceptada por

las autoridades demandadas, al momento de contestar la demanda y la

ampliación de demanda incoadas en su contra, pero además quedó

acreditado con las copias ceftificadas de las constancias

correspondientes a la solicitud con registro municipal  a

nombre de     con el giro actr,,¡al

de 'tCompra, venta de abarrotes, cerueza, vinos y licores en botella

cerrada para llevar" con denominación    localizu¡|otgn

calle Autopista    

, en Cuernavaca, Morelos, respecto del hoÊri*o

extraordinario de 21:00 A 23:00 horas2, documentales a las que se les

concede valor probatorio pleno'en términos de lo dispuesto por los

artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

IV.. LAS AUtOridAdCS'dCMANdAdAS ENCARGADA DE DESPACHO

DE I.A DIRECCIÓN GENERAL DE LICENCIAS Y FUNCIONAMIENTO Y EN

REPRESENTACIÓN DEL INSPECTOR AMBOS ADSCRITOS A LA

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE LA

SEcRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, SECRETARIO DE

BIENESTAR SOCTAL Y VALORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓUICO Y TURISMO

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, en sus respectivos

6
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La autoridad demandada PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN REGULADORA PARA LA VE$ITA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO

DE ALCOHOL DEL AYUNTAMIENfG DE CUERNAVACA, MORELOS,

ASUMIENDO LA REPRESENTACTÓÑ, DE CADA UNO DE SUS

INTEGRANTES COMO ÓnCnrr¡o CoLEGIADO, al produc¡r contestación a

la demanda incoada en Su contrå hizo valer las causales de

I improcedencia previstas en las fraccþnes III, IX, XIV y XVI del aftículo

37 de la ley de la mater¡a, consi$enìtes en que el juicio de nulidad es

,.improcedente contra ados que no ufþa", el interés jurídico o legítimo

çi' del demandante; que es imP cuando de las constancias de

autos se desPrende claramente acto reclamado es inexistente Y

que es improcedente en los casos en que la imProcedencia

resulte de alguna disPosrción de respectivamente.
rj

V.- El último párrafo deli'ai{ículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estadp, dispone que lo aleguen, o no, las

partes en juicio, este Tribunal Ceb&á analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de.lâs causales de improcedencia previstas

en la ley; y,en Su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

,t ",i

Así, este órgano jürisdiccional àdv¡erte que es fundada la

causal de improcedencia'hecha valer por las autoridades demandadas

SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y VALORES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS Y SECRETARIO DE DESARROLLO

ECONÓMICO Y ,TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, prelvista en la fracción XVI del artículo 37 de la ley de la

materia, co¡isistente en que el juicio de nulidad es improcedente en los
ì

demás caios en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

7
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esta Ley, bajo el argumento de que tales autoridades no emitieron

ninguno de los actos reclamados.

En efecto, del artículo 18 inciso B) fracción II inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

paÊiculares".

Por su parte, la fracción II inciso a) del artículo t2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso' aquellas que

sustituyan".

la$''

ü,,Sr,

&iAhora bien, como se desprende del escrito inicial de deman

la empresa actora demanda a la COMISIÓN REGULADORA PARA l-A ":.

VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, señalando todos y cada

uno de los integrantes que la componen, sin embargo, en términos del

articulo I del Reglamento para Regular la Venta, Distribución Y

Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca, Morelos3, esta

3 lnrÍculo 8.- La comisión se integrará:

I.- por el presidente Municipal, con carácter de Honorario, quien tendrá voz y voto. En caso de empate

contará con voto de calidad;
II.- por el Regidor Presidente de la Comisión de Gobemación y Reglamentos; quién fungirá como Presidente

de la Comisión y tendrá voz Y voto;
III.- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Educación, con derecho a voz y voto;

IV.- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Bienestar Social, con derecho a voz y voto;

V.- por el Regidor Presidente de la Comisión de Asuntos de la Juventud, con derecho a voz y voto;

VI.- por el Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico, con derecho a voz y voto;

VII.- por los miembros de la Comisión de Gobemación y Reglamentos con derecho a voz y voto;

VIIL- Por el Regidor que Preside la Comisión de Turismo con derecho a voz y voto;

IX.- Por el Regidor que Preside la Comisión de Derechos Humanos con derecho a voz y voto;

X.- por la Secretaría de Desarrollo Económico a través del Director de Licencias de Funcionamiento, quien

tendrá voz, pero no voto; Y

XI.- por el Secretario de Desarrollo Social del Ayuntamiento, a través del representante que designe que

hará las veces de Secretario Ejecutivo de la Comisión;

XII.- Por el D¡rector de Uso de Suelo, quien tendrá voz pero no voto;

I
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Comisión es un órgano coleg que emite sus determinaciones con el

voto de cada uno de sus miemb , por lo que si  

 en su carácter de PRESIDENTE DE I.A COMISIÓN

REGUI.ADORA PARA LA DISTRIBUCION Y CONSUMO DE

ALCOHOL DEL AYUNTAMIENi:O DE CUERNAVACA, MORELOS,
't

ASUMIENDO tA REPRESENIRCTÓru DE CADA UNO DE SUS

INTEGRANTES COMO ÓnCnruO i COLECnOO, es inconcuso que las
:.

AUtOTidAdCS SECRETARIO DE 
''BXENESTAR 

SOCIAL Y VALORES DEL
.:l

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y SECRETARIO DE

DESARROLLO ECONÓMICO Y' tURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE
, 

,:i:

CUERNAVACA, MORELOS, no' lês asiste comparecer de manera

individual, cuando las mismas estän representadas por el Presidente de
'i

la referida Comisión Reguladorâ¡ì:mas aun cuando el acto imputado a la

misma lo es el dictamen emitido'por este cuerpo colegiado, en sesión

realizada a las once horas con ceió minutos del veintisiete de marzo de

dos mil diecinueve, resPecto la solicitud con registro municipal

,  a nombre de     
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con el giro actual de "ComPra,

licores en botella cerrada Pa

de abarrotes, cerueza, vinos Y

llevar" con denominación 

DE CUERNAVACA, MORELOS Y SECRETARIO DE DESARROLLO

ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
l:

MORELOS; en términos de la fracción II del aftículo 38 de la ley de la

materia, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción XVI del articùlo 37 de la Ley de.lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, Ya citada.

La Comisión podra invitar a sus sesiones, a los servidores públicos del Ayuntamiento, a representantes de

cámaras de comercio y en general a toda aquella persona cuya

la Comisión.

relativo a sus sesiones y a la forma de tomar sus resoluciones'

La Comisión sesionará de manera ordinaria dos veces al mes y de manera extraordinaria cuando los asuntos

así lo requieran, debiéndose convocar con anticipación a los integrantes

padres de familiai prestadores de seruicios,

opinión pueda ghentar el tuncionamiento de

Los invitados Ëndrán voz, pero no voto.

La Comisión rrígulará, mediante acuerdo, lo

I

de la misma. Las dePendencias de
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Como fue señalado, la autoridad demandada ENCARGADA DE

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LICENCIAS Y

FUNCIONAMIENTO Y EN REPRESENTACIÓN DEL INSPECTOR AMBOS

ADSCRITOS A I.A SUBSECRFTARÍA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y

SERVICIOS DE LA SECRFTARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y

TURTSMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI

producir contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer las

causales de improcedencia previstas en las fracciones III y XVI del

artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio de

nulidad es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico

o legítimo del demandante; que es improcedente contra actos que

hayan sido materia de otro juicio, en términos de la fracckín anterior; y

que es improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposr?ión de esta Ley, respectivamente.

Y por su parte, la autoridad demandada REGIDOR PRESIDENTE

DE LA COMISIÓN REGULADORA PARA LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y

CoNSUMO DE ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVAd
t"

MORELOS, ASUMIENDO I.A REPRESENTACIÓN DE CADA UNO DE SIS
\:- ",

INTEGRANTES COMO ÓnCnruO COLEGIADO, al producir contestación ä

la demanda incoada en su contra hizo valer las causales t.
.) t.
Ë!r!- ---

improcedencia previstas en las fracciones III, IX, XIV y XVI del artículo

37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio de nulidad es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandante; que es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente gue el acto reclamado es inexistente y

que es improcedente en los demás Casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposicftín de esta Ley, respectivamente'

Es infundada la causal prevista en la fracción III del artículo 37

de la ley de la materia consistente en el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el tnterés jurídico o legítimo

del demandante.

la administración pública municipal, deberán prestar a la Comisión Reguladora el apoyo y la información que

ésta les solicite, para el debido cumplim¡ento de sus atribuciones'

10
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TBIBUNALD'EJUSflCh ADMIt{ñnATilA . iDE-EsIÂDoDEriloRELos Lo anterior es así, porque los'bctos reclamados en el juicio sí

afectan el interés jurídico de la pqrte ahora, cuando los mismos están

relacionados con la solicitud con' regiåtro municipa   , a
li

nombre de     ., con el giro actual

de "COmpra, venta de abarrOtes, 'CerueZa, vinOs y liCOreS en bOtella

cerrada para llevar" con denominación   ', localizado en

calle        

, en Cuernavaca, :: Morelos, respecto del horariO

extraordinario de 21:00 A 23:00 horas.

Es infundada la causal prevista en la fracción IX del aftículo 37

de la ley de la materia consistente en e[ juicio ante este Tribunal es

improcedente es improcedente contra "actos 
consentidos expresamente

o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento..s
u

.q)
\

qJ

Þ.
. \)'
\

ñ

rs
F¡

\ì
c)
C\

Lo anterior es así, toda vez qrue si los actos reclamados se
i

hicieron del conocimiento de la moral qq$e¡osa el veintisiete de mayo de

dos mil diecinueve y la demanda de ndil¡dad fue presentada ante este

Tribunal, el catorce de junio de dos mil.diecinueve, no se tienen por

I consentidos los actos reclamados en la presente instancia.

Una vez analizadas las conStancias que obran en autos, este

órgano jurisdiccional no advierte aiguna otra causal de improcedencia

sobre la cual deba pronunciarse, que arroje cgmo consecuencia el

sobreseimiento del juicio; por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión Planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su i¡Oelo de demanda, visibles a fojas cinco a

treinta y doscientos noventa y tres a la trescientos veintitrés, mismas

que Se tienen por reproducidas como si a la letra se inseftasen en obvio

de repeticiones innecesarias.

La Parte inconforme señala en su

sustancialntrente lo siguiente;

11

escrito de demanda,
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1. Le agravia que la notificación realizada por el NOIFICADOR

DE LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve,

no se haya hecho cumpliendo con las formalidades que refiere el

artículo 34 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de

Morelos, cuando se omite notificar de manera personal al representante

legal de la empresa actora, ya que se debió dejar un citatorio de

manera previa a la notificación realizada, al no encontrar al mismo en la

primera busca, para que estuviera presente en fecha y hora posteriores

y así respetar su garantía de audiencia.

2. Se duele que el DIRECTOR DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CMitC CI OfiCio

número , sin la debida fundamentación y

motivación, cuando tal autoridad tenía la obligación de dar

cumplimiento al contenido de los aftículos 105 y 106 del Código

Procesal Civil, que establece que. las sentencias deben ser claras y ,

precisas, así como los requisitos que deben contener las resoluc¡ones t'

emitidas por las autoridades jurisdiccionales, agrega que con tal

actuación se transgreden en su perjuicio los aftículos 5, t4, L6 y t7 de

la Constitución Federal, pues se omite cumplir con los requisitos dÈ!

validez del acto administrativo, citados en el aftícuto 6 de la t-ey ie
Procedimiento para el Estado de Morelos, por lo que al no ajustarse la

autoridad responsable tal actuación debe declararse nula, pues los

actos de autoridad que afectan a los particulares deben estar fundados

y motivados.

La parte actora refiere en Su escrito de ampliación de demanda,

sustancialmente lo siguiente;

3, Aduce que le causa perjuicio el dictamen emitido por la

COMISIÓN REGUI-ADORA PARA LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y

CONSUMO DE ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, cuando el mismo no se encuentra debidamente fundado y

motivado, pues Se presenta en un fOrmato predeterminado, por lo que

la resolución contenida en el mismo no cumple con los principios de

12
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claridad, exhaustividad Y cong que toda resolución de autoridad

debe contener, ya que el artícu 51 del Reglamento Para Regular la

de Alcohol en el MuniciPio deVenta, Distribución y Co

Cuernavaca, Morelos, autoriza co horario para los giros clasificados

a las veintitrés horas, resultandocomo de bajo impacto, de las

que el numeral 23 del mismo o iento, establece que son giros de

bajo impacto, las tiendas de , de conveniencia, abarrotes,

tendajones y similares; es decir, blecimientos que venden al público

bebidas alcohólicas en envase ce do, como actividad integrante de

que no es analizada de maneraotro giro o seruicio, circunstan

fundada y motivada Por la sable al negar la autorización

solicitada, por lo que la Comisión ndada, no está facultada Para

limitar el horario establecido en la

citado, cuando dicho PrecePto esta

nueve a las veintitrés horas.

III del referido artículo 51

un rango de operación de las

Manifiesta también que el

firma del Presidente MuniciPal,

artículos 3,7 y 8 del Reglamento

en impugnado, carece de la

lentándose en su Perjuicio los

Consumo de Alcohol en el MuniciP

debe decretarse la ilegalidad del do.

VII.- Son fundados inoperantes en una PaÉe'

inoperantes en otra' Pero

impugnación arriba citados.

en otra más, los motivos de

.¡:
ri'

En efecto, es fundado;lo ad por la parte quejosa en el

ue le causa Perjuicio que laprimero de sus agravios, cuando
.t ::. ,

notificación realizada por eI'NOTFICADOR DE I-A DIRECCION DE

LICENCIAS DE FUNCIONAI'IITruTO DE CíIERruRVRCR, MORELOS, CI

veintisiete de mayo de,,idos mil diec¡nuer&, ño Se haya realizado
.: 'r

cumpliendo con las formalidades que refiere df1aftículo 34 de la Ley de

Procedimiento Admi¡istrativo para el Estado de Morelos, cuando se

omite notificar de,manera personal al representante legal de la empresa
,i:

actora, ya que 'be debió dejar un citatorio de manera previa a Ia

notificación realizada, al no encontrar al mismo en la primera busca,

!.

é

.s
l*)

.\)
\
q)

.$
\
\
.S
,\)
\
ors
\J

N
Ç)
c\

Regular la Venta, Distribución Y

Cuernavaca, Morelos, Por lo que

13
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para que estuviera presente en fecha y hora posteriores y así respetar

su garantía de audiencia.

Efectivamente es fundado, toda vez que el artículo 34 de la

Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos,

establece;

nnfiCULO 34.- La primera notificación deberá hacerse de manera
personal, en el domicilio que haya sido designado para tal efecto, al
interesado o a su representante legal; de no encontrarse presente
ninguno de ellos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona
mayor de edad que se encuentre en el domicilio para que el interesado
le espere a hora frja del día hábil siguiente que se indique en el
citatorio.
Si a pesar del citatorio a que se refiere el párrafo anterior, el

interesado no espera a la autoridad en la fecha y hora indicadas,
deberá practicarse la notificación con cualquier persona mayor de
edad que se encuentre en el domicilio, corriéndole traslado con copia
del escríto inicial del procedimiento administrativo y demás
documentos anexos...

Y de la instrumental de actuaciones no se desprende que para

efectos de notificar el of¡c¡o , el NOTIFIC@OR

DE I.A DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO-" DE

CUERNAVACA, MORELOS, efectivamente haya dejado citatorio, de

manera previa a la diligencia de notificación, dirigido al representante, .

legal de la empresa actora, para que estuviera presente en fecha Y !gra. - -

poster¡ores, s¡n embargo, tal ilegalidad es ¡noperante, ya que se

obtuvo el fin deseado; eS decir, hacer del conocimiento de la empresa

solicitante la respuesta a su solicitud con reg¡stro munic¡pal ,

a nombre de      con el giro actual

de "COmpra, Venta de abarrOteS, Cerueza, vinOS y liCOres en bOtella

cerrada para llevar" con denominación    localizado en

calle      

a, en Cuernavaca, MorelOs, respecto del horario

extraordinario de 21:00 A 23:00 horas, resultando que tal respuesta fue

impugnada en la presente vía.

Sirue de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia I4"A, 443

A, tomo )X, noviembre de 2004, página LgI4, Cuafto Tribunal Colegiado

en Mater¡a Administrativa del Primer Circuito, Novena Época, de rubro y

texto siguientes:

14



r1't/

@l TJA
TRßUNAL DT JUSIICN TDililFTNATVA

DS. ESilDODü HORETOS

EXPE DrE ME TJA/ 3 aSfi 72/ 2 0 2 0

!

Acro ADMrNrsrmrrvo.i VALIDEZ Y EFICACIA NO SE

AFECTAN CON MOTIVO D ES NO INVALIDANTES"

QUE NO TRASCIENDEN TNDEFENsTón o AGRAvro. si

la ilegalidad del acto de a no se traduce en un Perjuicio que

afecte al particular, resulta tal vicio, en tanto que se obtuvo el

fin deseado, es decir, otorçr oportunidad al gobernado Para que

que a su derecho conviniere' En

se dan los supuestos de ilegalidad a

III, del Código Fiscal de la

Federación, ya que no se afecta las defensas del particular, por lo que

les para la eficacia de la ilegalidad

.j

¿fI

actuaciones de la autoridad' que, aunque ilegales, no

9eneran afectación al particular, también debe atenderse y perseguir

el beneficio de intereses conducentes a asegurar efectos tales

como una adecuada Y eficieqte n fiscal, lo que justifica la

prevención, clara e incondicio del legislador, en el sentido de

ciertas actuaciones. Y es así, que el

Federación desarrolla el principio de

presu nción de legitimidad Y de los actos administrativos,
admÍnistrativo se conoce como

"ilegalidades no invalidantes", de las cuales, Por suPuesto, no

confirmar la validez del actoprocede declarar su

administrativo. Luego entonces; rio que tales omisiones o vicios

afecten las defensas del r y trasciendan al sentido de la

al no satisfacerse las condiciones
en comento, resulta indebido, Þn
ratio legis es muy clara, e¡

salvaguardar la validez y eficaeía

aftículo 237 del Código Fiscal de

que incluye lo que en la teoría

Patricia Peraza EsPinoza.
Véase: Semanario Judicial de la

caso, declarar una nulidad cuando la
sentido de Preservar Y conseruar

Octava Época, Tomo VII, marzo de

rubro: "ACTOS ADMINISTRAIVOS,

rma la validez de la

de mayo de dos mil

   

suscrito Por el DIRECTOR

siete

I
.s
(J

,\)
\
q)

.$
\

ñ
,\)
\
ors
s

\ìacl
!

f
l

1991, página 106, tesis I
VIüOS LEVES DE LOS."

de

Consecuentemente, se

notificación real¡zada el día

diecinueve, respecto del oficio mero

 de once de abril de dos mil d

DE LICENCIAS DE FUNCIO CUERNAVACA, MORELOS.

Por otro lado, es i 'señalado Por la Parte quejosa

en el segundo de sus agraviosicuando 
jP Ouete que el DIRECTOR DE

,.:, t

LICENCIAS DE FUNCIONAMIETÑTO DE CUERNAVACA, MORELOS, em¡te
!f

el oficio número  sin la debida fundamentación

)bligación de dary motivación, cuando fål autoridad tenía la c
t

cumpl¡m¡ento al conteñ¡do de los artículos 105 Y 106 del Código
.t

procesal Civil, que {stablece que las sentencias deben ser claras y

prec¡sas, así como los requisitos que deben contener las resoluc¡ones

em¡tidas por las autoridades jurisdiccionales, agrega que con tal

15
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actuación se transgreden en su perjuicio los artículos 5, 14, L6 y L7 de

la Constitución Federal, pues se omite cumplir con los requisitos de

validez del acto administrativo, citados en el artículo 6 de la Ley de

Procedimiento para el Estado de Morelos, por lo que al no ajustarse la

autoridad responsable tal actuación debe déclararse nula, pues los actos

de autoridad que afectan a los pafticulares deben estar fundados y

motivados.

Esto es asf ya que el DIRECTOR DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; al emitir el oficio

número  ahora i¡pugnado, únicamente se

limita a hacer del conocimiento de la empresa solicitante la respuesta

otorgada a la solicitud de horas extras del referente al registro municipal

, a nombre de   

denominado   ubicado en  

    , en

Cuernavaca, Morelos, por parte de la Comisión Reguladora para la

Venta, Distribución y Consumo de Alcohol del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, mediante el dictamen realizado el veintisiete de

marzo de dos mil diecinueve, sin que tal acto de autoridad constituya ¿

una resolución que deba cumplir con los aftículos 105 y 106 del Código

Procesal Civil, que establece que Ias sentencias deben ser claras y

precisas, así como los requisitos que deben contener las resoluciones

emitidas por las autoridades jurisdiccionales; consecuentemente, se

confirma la validez del oficio número 

de once de abril de dos mil diecinueve, emitido por el

DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

En contrapaftida, es fundado lo manifestado por la pafte

actora en el tercero de sus agravios en el sentido de que el dictamen

emitido por la COMISIÓN REGULADORA PARA LA VENTA,

DISTRIBUCTóru Y CONSUMO DE ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, no se encuentra debidamente fundado y

motivado, sin cumplir con los principios de claridad, exhaustividad y

congruencia, que toda resolución de autoridad debe contener' ya que el

16
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aftículo 51 del Reglamento para Regular la Venta, Distribución y
;.

Consumo de Alcohol en eljflunicipio de Cuernavaca, Morelos, autoriza

como horario para los giroËi'clasficados como de bajo impacto, de las
:'

nueve a las veintitrés hords, resultando que el numeral 23 del mismo

ordenamiento, establece qúd;son giros de bajo impacto, las tiendas de

autoseruicio, de convenilcb, abarrotes, tendajones y similares; eS

decir, establecimientos qué úenden al público bebidas alcohólicas en

envase cerrado, como activfdad integrante de otro giro o seruicio,
..'

circunstancia que no es analiiada de manera fundada y motivada por la

responsable at negar la autorización solicitada, por lo que la Comisión
..

demandada, no está facultþdå para limitar el horario establecido en la

fracción III del referido a¡tículo 51 citado, cuando dicho precepto

establece un rango de opera€ión de las nueve a las veintitrés horas y

la firma del PresidenteI
.s
u

,\)
\

È¡
q)
È.,

. \)'
\

\s
'\)\
ors
\3

e\ì
c)
c\

T.' Iqi:t .-¡ F.q\i

el d¡

I i-r \.1

cipal,

para Reg

J, i';,i51fi9¡içipig

En efecto, una de la

Constitución Polftica de los

fundamentación y motivación,

legal aplicable al caso, I

:i

:

Resultando que, en el

3,7 y B del Reglamento

umo de Alcohol en el

S rantías que encierra el artículo 16 de la

:..-t;¿"

ä

Unidos Mexicanos, lo es que todo

acto de molestia debe e autoridad comPetente que funde Y

motive la causa legal de procedimiento; entendiéndose Por

expresión precisa del PrecePto

circunstancias especiales, razones

pafticulares o causas

:
..t

ìt
?

Dictamen imPugnado en el Presente

asunto, la Comisión demanilada, resgelve de manera dogmática la

;

solicitud con registro muniðipal , a nombre de 

   , con el giio actual de "Compra, venta de
,:'

abarrotes, cetveza, vinOS y licores en botélla cerrada para llevar" con

denominación    localizado 
'en  

     , en

cuernavaca, M{relos, respecto del horario extraordinario veintiuno a

17
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veintitrés horas, sin establecer de manera fundada y motivada, los

motivos y fundamentos por los cuales le niega la ampliación de horario

solicitado, es decir, incumple con los principios de claridad,

exhaustividad y congruencia, que toda resolución de autoridad debe

contener, dejando en estado de indefensión a la moral solicitante al no

establecer las circunstancias especiales, razones pafticulares o causas

inmediatas, por las cuales niega la autorización solicitada.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Tribunal que

resuelve que como se desprende de la copia certificada de la Licencia de

Funcionamiento, con registro municipal número

correspondiente al ejercicio dos mil veinte, expedida a CADENA

   con razón social  

      

a, Delegación Benito Juárez en

Cuernavaca, Morelos, el giro de tal negociación lo es la iompra, venta

de abarrotes, cerueza, vinos y licores en botella cerrada para llevar, en

esta tesitura, el artículo 234 del Reglamento para Regular la Venta,

Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, establece que son giros de bajo impacto, las tiendas de

autoseruicio, de conveniencia, abarrotes, tendajones y similares; eS

decir, establecimientos que venden al público bebidas alcohólicas en

envase cerrado, como actividad integrante de otro giro o seruicio; y por

Su parte el numeral 51s del mismo ordenamiento, autoriza como

horario para los giros clasificados como de bajo impacto' el

horario comprendido de las nueve a las veintitrés horas, luego,

si la ampliación de horario solicitada por la empresa quejosa lo es de las

veintiuna a las veintitrés horas, y tal ampliación no trasgrede el horario

establecido en el artículo 51 arriba citado, la autoridad demandada debe

a lnfÍCUIO *2Í¡.- Las licencias de funcionamiento, previo el cumplimiento de los requisitos

conespondientes, se expedirán en cualquiera de los siguientes giros:

äi.- o" uujo Impacto:

Vi.- f¡en¿as de autoservicio, de convenienc¡a, abarrotes, tendajones y similares.- Establecimientos que

venden al público bebidas alcohólicas en envase cerrado, como actividad integrante de otro giro o servicio;

en estos establecimientos el espacio que ocupe la exhibición de bebidas con contenido alcohólico no podrá

exceder del2}o/o del área total de venta del negocio;
5 lntÍCulO s1.- En todo caso, se observarán como rango máximo de funcionamiento los siguientes:

III.- Para los giros clasificados como de Bajo Impacto, de las 09:00 a las 23:00 Horas.

¡
,e

A

18
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DE EsrÂDoDEilonElos resolver de manera positiva: ta ''petición de ampliación de horario

presentada por la empresa quejosa. 'i

Igualmente, es fundado lo beñalado por la inconforme en

cuanto a que el dictameri' imPugna do

Presidente Municipal, violenia en su peii

al carecer de la firma del

uicio los artículos 3,7 Y B del

ton carácter de Honorario, quien tendráI.- Por el Presidente
voz y voto.
II.- Por el Regidor
Reglamentos; quién fung
y voto;
III.- Por el Regidor
a voz y voto;
IV.- Por el Regidor

Reglamento para Regular la Venta, D¡stribución y Consumo de Alcohol

en el Municipio de CuernavaÔ, Morelos. i

Ì
Esto es así, ya que el aftículo 7':del Reglamento para Regular la

Venta, Distribución Y Conôumo de lAcohol en el Municipio de

Cuernavaca, Morelos establece que I Ayuntamiento integrará una

Comisión Reguladora para el estud¡o, añálisis, discusión y evaluación de

la problemática en materia de',actividadês derivadas de reglamentación;

así como, para la emisión de ppinioneS, recomendaciones y resolutivos

'' ¡putu su solución; Y por su part-e.; el artículo B de la misma

l'. Ïeglamentación, señala que la Comisióó se integrará por;

.s
u

.q)
\

qJ

.s
\

ñ
,\)
\
o¡È¡

\J

\ìr)
eì

'r:lnÁ.'!ã
..

MuniCipal,

-.. -.,-¿á de la Comisión de Gobernación Y

ccrio Presidente de la Comisión y tendrá voz

'.,

de la Comisión de Educación, con derecho

de la Comisión de Bienestar Social, con

Comisión de Asuntos de la Juventud,

la Comisión de Desarrollo Económico,

con derecho a voz Y votoi \:
VII.- por los miembros då ta Coníis¡ón de Gobernación y Reglamentos con

derecho a voz Y voto; -¡ '¿'

WII.- poi 
"i 

någiãor',iue preside 
uÌä 

comis¡ón de Turismo con derecho a

voz y voto; t" i
IX.- por el Regidor que Preside la Çomisión de Derechos Humanos con

derechoavozYvoto;
X.- por la Secietpría de Desarrollo Eçonómico a través del Director de

Licencias de Funcìonamiento, quien teñdrá voz, pero no voto; y

XI.- por el Secretarío de Desarrollo Soqial del Ayuntamiento, a través del

representantê que designe que hará la3. veces de Secretario Ejecutivo de

la Comisión; 
'.

XII.- Por el'Director de Uso de Suelo, quien tendrá voz pero no voto;

,t'

Result-anöo que el Presidente Municipa!, el Regidor que Preside la

Comisión de Turismo, la Secretaría de Desarrollo Económico, la

Secretaría öe Desarrollo Social y Director de Uso de Suelo, no suscriben

el dictamen emitido, ni se justifica la om¡sión de tal circunstancia.
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Por lo que le asiste la razón a la empresa inconforme cuando

señala que la resolución dictada por la COMISIÓN REGULADORA DE LA

VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, MORELOS, el veintisiete de marzo de dos mil

diecinueve, no se encuentra suscrita por el Presidente Municipal; por lo

que se encuentra viciada de nulidad, al no cumplir con los elementos

formales que establece el dispositivo que regula su emisión.

Ya que si en el Reglamento para Regular la Venta, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, se

establece que en el Ayuntamiento de Cuernavaca se integrará una

Comisión Reguladora para el estudio, análisis, discusión y evaluación de

la problemática en materia de actividades derivadas de este

Reglamento, así como los integrantes que la conforman, es inconcuso

que las determinaciones que sean tomadas por este órgano colegiado,

deben ir suscritas por la totalidad de sus integrantes, para así dar

autenticidad y firmeza las mismas, así como aceptar la responsabilidad

que deriva de la emisión del mandamiento.

Sin que pase desapercibido para este Tribunal que resuelve que

la autoridad demandada REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

REGUIADORA PARA I.A VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE

ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI

momento de contestar la ampliación de demanda, ofreció como prueba

de su pafte, copia certificada, de la minuta de la Sesión Ordinaria de la

citada Comisión, realizada a las once horas con veinte minutos del día

veintisiete de mayo de dos mil diecinueveo; en la que comparece Erick

Santiago Romero Benítez, en Su carácter de Secretario del

Ayuntamiento, en representación del Presidente Municipal; sin embargo,

en tal documentat no se señala con qué documentación el Secretario del

Ayuntamiento acredita que efectivamente fue designado por parte del

Presidente Municipal como su representante, aunado a que la referida

minuta igualmente carece de la firma de la Secretaria de Bienestar

Social y Vatores y del Director de Licencias de Funcionamiento y la hora

6 Fojas 44G.44!
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de inicio de la misma lo fue a

veintisiete de ma'z:o de dos

a-f 'tr -,:¡,
t- .l

a:
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ì
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once horas con ve¡nte minutos del

diecinueve, horario diferente al

plasmado en el dictamen imPug

que al valorar tal documental en

en la presente instancia, Por lo

nos del artículo 490r. del Código

once horas con cero minutos Oell'vb¡nt¡siete de marzo de dos mil

diecinueve, respecto de la solicitud eoii. registro mun¡cipal ,

a nombre de       con el giro actual
';'

de "Compra, Venta de abarrotes, Cgfiieza' V¡noS y licores en botella

cerrada para llevar" con denominac¡óñ   ', localizado en

calle Autopista México Acapulco kilómetro 83.4 sin número, colonia

AntOniO BarOna, en Cuernavaca, 
i'''l!4orel9s, respecto del hOrariO

extraordinario de 21:00 A 23:00 hQ'ras, haya sido suscrito por la

totatidad de tos miembros de la COilISlÓfrr REGUTADORA PARA l-A
i:

VENTA, DISTRIBUCIÓru Y CON'bUMO DE ALCOHOL DEL
,,, )t

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MOÉ.ELOS.

,: '.

i ì,

por todo lo expuesto, en térniinos de lo previsto en la fracción II

del artículo 4 de la Ley de Justicia Rdm¡ñìStrativa del Estado de Morelos,

que establece que serán causas de nuli{ad de los actos impugnados el

" Omisión de los requisitos formales exigi/os por las leyes, siempre que

afecte las defensas del pafticulal y trarcienda al sentido de la resolución
i

impugnada, inclusive la ausencia de fundpmentación o motiuación, en
'!.

su casd" se declara la nulidad del ð-ictamen emitido por la

COMISIóN REGULADORA PARA LA VENTA' DISTRIBUCION Y

CONSUMO DE ALCOHOL DEL AYUNTAMITT'¡TO DE CUERNAVACA,

MORELOS, en sesión realizada a las, once horas con cero

valoración juídica realizada y de su decisión.
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m¡nutos del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, respecto

de la solicitud con registro municipal , a nombre de 

    con el giro actual de "Compra, venta de

abarrotes, celveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar" con

denominación   ', localizado en  

    , en

Cuernavaca, Morelos, respecto del horario extraordinario veintiuno a

veintitrés horas.

Para el efecto de que la autoridad demandada, emita otro,

debidamente fundado y motivado, cumpliendo con los principios de

claridad, exhaustividad y congruencia, que toda resolución de autoridad

debe contener, en donde resuelva de manera positiva la petición de

ampliación de horario presentada por la empresa quejosa y autorice un

horario extraordinario veintiuno a veintitrés horas, dictamen que deberá

ser suscrito por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; el Regidor Presidente de la Comisión de

Gobernación y Reglamentos; quién funge como Presidente de la

Comisión, así como los Presidenteå de las Comisiones de Educación, de

Bienestar Social, de Asuntos de la Juventud, de Desarrollo Económico,

de Gobernación y Reglamentos, de Turismo, de Derechos Humanos, la

Secretaría de Desarrollo Económico a través del Director de Licencias de

Funcionamiento, el Secretario de'Desarrollo Social del Ayuntamiento, a

través del representante que designe y el Director de Uso de Suelo; en

términos de los artículos 7 y B del Reglamento para Regular la Venta,

Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca,

Morelos.

Se concede a la autoridad demandada COMISIÓN

REGULADORA PARA LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE

ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, un término de diez

días hábiles para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo, una vez que cause ejecutoria la presente resolución;

apercibido que, de no hacerlo asf se procederá a la ejecución foaosa

en términos de lo dispuesto por los aftículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

/
þ

,t:

i

&.
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DtrÊsrADoDEMoRtLos 
deberán proveer en la esfera de su compeiencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aqüí resuelté y tomando en cuenta que

todas las autoridades que por sus funciónes deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obli$adas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.lJ.57l2OO7, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y sú Gaceta X(V, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Époc4 sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de lusticia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

.s
U

.q)
\
q)

.$
\

s
,\J
\
rs

\ìI(\

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESrÁ¡¡ OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CU}IPIIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. s

Aun cuando las autoä¿á¿es no hayan sido designadas como

responsables en el juicio de ga rantías, pero en razón de sus

funciones deban tener en el cumplimiento de la

ejecutoria de amParo, obligadas a realizar, dentro de los

límites de su todos los actos necesarios Para el

dicha sentencia protectora, y para que

práctica.
acatamiento íntegro Y

logre vigencia real Y

Por lo expuesto y fundado'y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la,Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y Se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en" Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos prec¡sados en el

cons¡derando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobrese¡miento del juicio

promovido poT    por conducto

de su apoderada legal    , contra las

autoridades demandadas SECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL Y

VALORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; al actualizarse la

hipótesi$ prevista en la fracción II del artículo 38 de la Ley de Justicia

n

I

8 IUS Registro No. 172,605.
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Administrativa del Estado de Morelos; de conformidad con los

argumentos expuestos en el considerando V del presente fallo.

TERCERO.- Son fundados pero inoperantes en una palte,

inoperantes en otra, pero fundados en otra más, los agravios

expuestos poT      por conducto

de su apoderada legal , conforme a las

aseveraciones expuestas en el considerando VII del presente fallo;

consecuentemente,

CUARTO.- Se confirma la validez de la notificación realizada

el día veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, por el NOTIFICADOR

DE LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, respecto del oficio número

   

QUINTO.- Se confirma ta validez del oficio númSö' ',.

i.'

 de once de abril de dos mil diecinueve, em¡tido '
q{., . :

por el DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, QE'

cuERNAVAcA, MoRELos. t*i 
:'

sExTo.- Se declara la nulidad del dictamen emitido ool. n-"'

COMISIÓN REGULADORA PARA I.A VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO

DE ALCOHOL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CN

sesión realizada a las once horas con cero minutos del veintisiete de

marzo de dos mil diecinueve, respecto de la solicitud con registro

municipal , a nombre de 

 con el giro actual de "Compra, venta de abarrotes, celeza,

vinos y licores en bOtella cerrada para llevar" col'ì denOminación 

 locatizado en calle     

   en Cuernavaca, MOrelOS, respeCtO

del horario extraordinario veintiuno a veintitrés horas, para efecto de

qug la autoridad demandada, emita otro, debidamente fundado Y

motivado, cumpliendo con los principios de claridad, exhaustividad y

congruencia, que toda resolución de autoridad debe contener, en donde

resuelva de manera positiva la petición de ampliación de horario
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DÊ'$IADoDEMoREros presentada por la empresa quejosa y autor¡ce un.Jlorar¡o extraordinario

veintiuno a veintitréS horas, dictamen que deberá ser Suscrito por el

Presidente Municipal del Ayuntanliento de Cuernavå,ca, Morelos; el

Regidor Presidente de la ComisiÇn de Gobernación y' Reglamentos;

quién funge como Presidente de Comisión, así como los Presidentes

de las Comisiones clc Ed S-ötiab do'rAsuntos de la

Juventud, de Desarrollo Económico, de Gobernación y Re$lamentos, de

Turismo, de Derechos Humanos, la secretaría de Desarrollo Económico

a través del Director de Licqncias de Funcionamiento, el Secretario de

Desarrollo Social del Ayuntamiento, a través del representante que

designe y el Director de Uso de Suelo; en términos de los aftículos 7 y I
del Reglamento para Regular la Venta, Distribución y Consumo de

Alcohol en el Municipio de Cuernavaca, Morelos.

,'; \
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q)
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rT SEPTIMO.- Se concede a la autoridad demandada CoMISION

REGULADORA PARA LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE

ALCOHOL DEL AYVNTAMIENTO DE CUenrunvAcA, MORELOS, uñ
ì-

término de diez días hábites para que dé ðumplimiento voluntario a lo

ordenado en el presente fallO, una vez que'cause ejeCutoria la presente

, i'

resolución; aperc¡bido qu.,,{1 no hacerlo uti se procederá a la

ejecución fozosa en términoÈtOe lo dispueSto pøi los artículos 90 y 91

de la Ley de Justicia Administrativa äel Estado de Morelos.
a

OCTAVO.- En su oportunidad arfhÍvese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

i
NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTÉ.

.i.

Así por unanimidad de votos lo irresolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQU.ÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OinZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la segunda sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este
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asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Ttular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien a y da fe.

TRIBUNAL DE JU NISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO.

MAGISTRADO NTE

rt
N ROQU CEREZO

DE I.A QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

M

M. EN D. N DIAZ
TITULAR DE LA

LICEN CRUZ
TITUI.AR DE óru

DR. EN D. RGE ESTRADA CUEVAS
TITUI.AR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIónt

LICENCIADO L GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA ESPECIALIZADA

EN INISTRATIVAS

ERAL

LICE CAPISTRÁN
NOTA¡ Estas firmas corresponden a la por este de Justicia

Estado de Morelos, en el exPediente 7212020,

  por conducto de su legal  

DIRECTOR DE UCENCIAS DE DE CUERNAVACA,

o

del

del
e5misma

contra

aprobada en sesión de Pleno celebrada el de septiembre de
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